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LEY ORGÁNICA 6/1985, DE 1 DE JULIO, DEL PODER JUDICIAL
–BOE núm. 157, de 2 de julio de 1985–

A partir del 1 de octubre de 2015, todas las referencias que se contengan en esta Ley Orgánica a Secre-
tarios judiciales, Secretarios sustitutos profesionales, Instituto de Medicina Legal e Instituto Nacional de 
Toxicología, deberán entenderse hechas, respectivamente, a Letrados de la Administración de Justicia, 
Letrados de la Administración de Justicia suplentes, Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses e 
Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, según establece la disposición adicional 1 de la Ley 
Orgánica 7/2015, de 21 de julio.

Desde el 4 de diciembre de 2013, fecha en que se constituyó el primer Consejo General del Poder 
Judicial elegido de conformidad con la Ley Orgánica 4/2013, de 28 de junio, todas las referencias hechas 
a la Comisión de Calificación se entenderán hechas a la Comisión Permanente y las referencias hechas 
a los instructores delegados de los expedientes disciplinarios se entenderán hechas al Promotor de la 
Acción Disciplinaria, así como a los Letrados del Consejo General del Poder Judicial que le asistan, según 
establecen las disposiciones transitorias 6 y 7 de la citada Ley Orgánica 4/2013, de 28 de junio. 

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley 

Orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El artículo 1.º de la Constitución afirma que España se constituye en un Estado social y 
democrático de Derecho que propugna como valores superiores de su ordenamiento jurí-
dico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político.

El Estado de Derecho, al implicar, fundamentalmente, separación de los poderes del 
Estado, imperio de la Ley como expresión de la soberanía popular, sujeción de todos los 
poderes públicos, a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico y garantía procesal 
efectiva de los derechos fundamentales y de las libertades públicas, requiere la existencia 
de unos órganos que, institucionalmente caracterizados por su independencia, tengan un 
emplazamiento constitucional que les permita ejecutar y aplicar imparcialmente las normas 
que expresan la voluntad popular, someter a todos los poderes públicos al cumplimiento 
de la ley, controlar la legalidad de la actuación administrativa y ofrecer a todas las personas 
tutela efectiva en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos.

El conjunto de órganos que desarrollan esa función constituye el Poder Judicial del que 
se ocupa el título VI de nuestra Constitución, configurándolo como uno de los tres poderes 
del Estado y encomendándole, con exclusividad, el ejercicio de la potestad jurisdiccional 
en todo tipo de procesos, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, según las normas de 
competencia y procedimiento que las leyes establezcan.

El artículo 122 de la Constitución española dispone de que la Ley Orgánica del Poder 
Judicial determinará la constitución, funcionamiento y gobierno de los Juzgados y Tribu-
nales, el estatuto jurídico de los Jueces y Magistrados de carrera, que formarán un cuerpo 
único, y del personal al servicio de la Administración de Justicia, así como el estatuto y el 
régimen de incompatibilidades de los miembros del Consejo General del Poder Judicial y 
sus funciones, en particular en materia de nombramientos, ascensos, inspección y régimen 
disciplinario.
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Las exigencias del desarrollo constitucional demandaron la aprobación de una Ley 
Orgánica que regulara la elección, composición y funcionamiento del Consejo General 
del Poder Judicial, aun antes de que se procediese a la organización integral del Poder 
Judicial. Tal Ley Orgánica tiene, en no pocos aspectos, un carácter provisional que se 
reconoce explícitamente en sus disposiciones transitorias, las cuales remiten a la futura 
Ley Orgánica del Poder Judicial.

La presente Ley Orgánica satisface, por tanto, un doble objetivo: pone fin a la situación 
de provisionalidad hasta ahora existente en la organización y funcionamiento del Poder 
Judicial y cumple el mandato constitucional.

II

En la actualidad, el Poder Judicial está regulado por la Ley Provisional sobre organiza-
ción del Poder Judicial de 18 de septiembre de 1870, por la Ley Adicional a la Orgánica del 
Poder Judicial de 14 de octubre de 1882, por la Ley de Bases para la reforma de la Justicia 
Municipal de 19 de Julio de 1944 y por numerosas disposiciones legales y reglamentarias 
que, con posterioridad, se dictaron de forma dispersa en relación con la misma materia.

Estas normas no se ajustan a las demandas de la sociedad española de hoy. Desde el 
régimen liberal de separación de poderes, entonces recién conquistado, que promulgó 
aquellas Leyes, se ha transitado, un siglo después, a un Estado Social y Democrático de 
Derecho, que es la organización política de una Nación que desea establecer una socie-
dad democrática avanzada y en la que los poderes públicos están obligados a promover 
las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos sean reales 
y efectivas, a remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y a facilitar la 
participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica y social. El cumpli-
miento de estos objetivos constitucionales precisa de un Poder Judicial adaptado a una 
sociedad predominantemente industrial y urbana y diseñado en atención a los cambios 
producidos en la distribución territorial de su población, en la división social del trabajo y 
en las concepciones éticas de los ciudadanos.

A todo ello hay que añadir la notable transformación que se ha producido, por obra 
de la Constitución, en la distribución territorial del poder. La existencia de Comunidades 
Autónomas que tienen asignadas por la Constitución y los Estatutos competencias en 
relación con la Administración de Justicia obliga a modificar la legislación vigente a ese 
respecto. Tanto la Constitución como los Estatutos de Autonomía prevén la existencia 
de los Tribunales Superiores de Justicia que, según nuestra Carta Magna, culminarán la 
organización judicial en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

La ineludible e inaplazable necesidad de acomodar la organización del Poder Judicial a 
estas previsiones constitucionales y estatutarias es, pues, un imperativo más que justifica 
la aprobación de la presente Ley Orgánica.

Por último, hay que señalar que ésta es solamente una de las normas que, en unión de 
otras muchas, tiene que actualizar el cuerpo legislativo –tanto sustantivo como procesal– 
español y adecuarlo a la realidad jurídica, económica y social. Será preciso para ello una 
ardua labor de reforma de la legislación española, parte de la cual ha sido ya acometida, 
al objeto de lograr un todo armónico caracterizado por su uniformidad.

III

Las grandes líneas de la Ley están expresadas en su título preliminar. Se recogen en él 
los principios que se consagran en la Constitución. El primero de ellos es la independen-
cia, que constituye la característica esencial del Poder Judicial en cuanto tal. Sus exigen-
cias se desenvuelven a través de mandatos concretos que delimitan con el rigor preciso 
su exacto contenido. Así, se precisa que la independencia en el ejercicio de la función 
jurisdiccional se extiende frente a todos, incluso frente a los propios órganos jurisdiccio-
nales, lo que implica la imposibilidad de que ni los propios Jueces o Tribunales corrijan, 
a no ser con ocasión del recurso que legalmente proceda, la actuación de sus inferiores, 
quedando igualmente excluida la posibilidad de circulares o instrucciones con carácter 
general y relativas a la aplicación o interpretación de la ley.

De la forma en que la Ley Orgánica regula la independencia del Poder Judicial se puede 
afirmar que posee una característica: su plenitud. Plenitud que se deriva de la obligación 
que se impone a los poderes públicos y a los particulares de respetar la independencia 
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del Poder Judicial y de la absoluta sustracción del estatuto jurídico de Jueces y Magistra-
dos a toda posible interferencia que parta de los otros poderes del Estado, de tal suerte 
que a la clásica garantía –constitucionalmente reconocida– de inamovilidad se añade una 
regulación, en virtud de la cual se excluye toda competencia del poder ejecutivo sobre la 
aplicación del estatuto orgánico de aquéllos. En lo sucesivo, pues, la carrera profesional 
de Jueces y Magistrados estará plena y regladamente gobernada por la norma o depen-
derá, con exclusividad absoluta, de las decisiones que en el ámbito discrecional estatuta-
riamente delimitado adopte el Consejo General del Poder Judicial.

La importancia que la plenitud de la independencia judicial tendrá en nuestro ordena-
miento debe ser valorada completándola con el carácter de totalidad con que la Ley dota a 
la potestad jurisdiccional. Los Tribunales, en efecto, controlan sin excepciones la potestad 
reglamentaria y la actividad administrativa, con lo que ninguna actuación del poder eje-
cutivo quedará sustraída a la fiscalización de un poder independiente y sometido exclusi-
vamente al imperio de la Ley. Habrá que convenir que el Estado de Derecho proclamado 
en la Constitución alcanza, como organización regida por la ley que expresa la voluntad 
popular y como sistema en el que el Gobierno de los hombres es sustituido por el imperio 
de la ley, la máxima potencialidad posible.

Corolarios de la independencia judicial son otros preceptos del título preliminar que 
concretan sus distintas perspectivas. Así, la unidad de la jurisdicción, que, en consecuen-
cia con el mandato constitucional, es absoluta, con la única salvedad de la competencia 
de la jurisdicción militar, que queda limitada al ámbito estrictamente castrense regulado 
por la ley y a los supuestos de estado de sitio; la facultad que se reconoce a los Jueces 
y Tribunales de requerir la colaboración de particulares y poderes públicos; y, en fin, la 
regulación del procedimiento y de las garantías en él previstas, para los supuestos de 
expropiación de los derechos reconocidos frente a la Administración Pública en una sen-
tencia firme.

IV

Una de las características de la Constitución española es la superación del carácter 
meramente programático que antaño se asignó a las normas constitucionales, la asun-
ción de una eficacia jurídica directa e inmediata y, como resumen, la posición de indis-
cutible supremacía de que goza en el ordenamiento jurídico. Todo ello hace de nuestra 
Constitución una norma directamente aplicable, con preferencia a cualquier otra.

Todos estos caracteres derivan del propio tenor del texto constitucional. En primer 
lugar, del artículo 9.1 que prescribe que «los ciudadanos y los poderes públicos están 
sujetos a la Constitución y al resto del ordenamiento». Otras disposiciones constitucio-
nales, como la que deroga cuantas normas se opongan al texto constitucional o la que 
regula los procedimientos de declaración de inconstitucionalidad, completan el efecto del 
citado párrafo 1 del Artículo 9.º y cierran el sistema que hace de la Carta Magna la norma 
suprema de nuestro ordenamiento con todos los efectos jurídicos a ello inherentes.

El Título preliminar de la presente Ley Orgánica singulariza en el Poder Judicial la vin-
culación genérica del Artículo 9.1 de la Constitución, disponiendo que las Leyes y Regla-
mentos habrán de aplicarse según los preceptos y principios constitucionales y conforme 
a la interpretación de los mismos que realice el Tribunal Constitucional. Se ratifica así la 
importancia de los valores propugnados por la Constitución como superiores, y de todos 
los demás principios generales del Derecho que de ellos derivan, como fuente del Dere-
cho, lo que dota plenamente al ordenamiento de las características de plenitud y cohe-
rencia que le son exigibles y garantiza la eficacia de los preceptos constitucionales y la 
uniformidad en la interpretación de los mismos.

Además, se dispone que sólo procederá el planteamiento de la cuestión de inconstitu-
cionalidad cuando no sea posible acomodar, por la vía interpretativa, la norma controver-
tida al mandato constitucional. Se refuerza, con ello, la vinculación del juzgador para con 
la norma fundamental, y se introduce en esa sujeción un elemento dinámico de protec-
ción activa, que trasciende del mero respeto pasivo por la Ley suprema.

El valor de la Constitución como norma suprema del ordenamiento se manifiesta, tam-
bién, en otros preceptos complementarios. Así, se configura la infracción de precepto 
constitucional como motivo suficiente del recurso de casación y se menciona expresa-
mente la directa aplicabilidad de los derechos fundamentales, haciéndose explícita pro-
tección del contenido esencial que salvaguarda la Constitución.
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V

El Estado se organiza territorialmente, a efectos judiciales, en municipios, partidos, pro-
vincias y Comunidades Autónomas, sobre los que ejercen potestad jurisdiccional Juzgados 
de Paz, Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, de lo Contencioso-Administrativo, de 
lo Social, de Vigilancia Penitenciaria y de Menores, Audiencias Provinciales y Tribunales 
Superiores de Justicia. Sobre todo el territorio nacional ejercen potestad jurisdiccional la 
Audiencia Nacional y el Tribunal Supremo.

La Ley contiene en este punto innovaciones importantes. Así, se democratiza el procedi-
miento de designación de los Jueces de Paz; se suprimen los Juzgados de Distrito, que se 
transforman en Juzgados de Primera Instancia o de Instrucción; se crean Juzgados uniper-
sonales de lo Contencioso-Administrativo, así como de lo Social, sustitutivos estos últimos 
de las Magistraturas de Trabajo; se atribuyen competencias en materia civil a las Audiencias 
Provinciales y, en fin, se modifica la esfera de la Audiencia Nacional, creando en la misma 
una Sala de lo Social, y manteniendo las Salas de lo Penal y de lo Contencioso-Administrativo.

Sin embargo, las modificaciones más relevantes son las derivadas de la configuración 
territorial del Estado en Comunidades Autónomas que realiza la Constitución y que, lógica-
mente, se proyecta sobre la organización territorial del Poder Judicial.

La Ley Orgánica cumple en este punto las exigencias constitucionales y estatutarias. Por 
ello, y como decisiones más relevantes, se crean los Tribunales Superiores de Justicia, que 
culminarán la organización judicial en la Comunidad Autónoma, lo que implica la desapa-
rición de las Audiencias Territoriales hasta ahora existentes como órganos jurisdiccionales 
supraprovinciales de ámbito no nacional.

A ello hay que añadir la regulación de la participación reconocida a las Comunidades 
Autónomas en la delimitación de las demarcaciones territoriales, así como las competen-
cias que se les asignan en referencia a la gestión de los medios materiales.

Con esta nueva organización judicial, necesitada del desarrollo que llevará a cabo la 
futura Ley de planta y demarcación judicial –que el Gobierno se compromete a remitir a 
las Cortes Generales en el plazo de un año–, se pretende poner a disposición del pueblo 
español una red de órganos judiciales que, junto a la mayor inmediación posible, garantice 
sobre todo la realización efectiva de los derechos fundamentales reconocidos en el artículo 
24 de la Constitución Española, entre ellos, destacadamente, el derecho a un juicio público 
sin dilaciones indebidas y con todas las garantías.

VI

Para garantizar la independencia del Poder Judicial, la Constitución crea el Consejo Gene-
ral del Poder Judicial, al que encomienda el gobierno del mismo, y remite a la Ley Orgánica 
el desarrollo de las normas contenidas en su artículo 122.2 y 3.

En cumplimiento de tales mandatos, la presente Ley Orgánica reconoce al Consejo Gene-
ral todas las atribuciones necesarias para la aplicación del estatuto orgánico de los Jueces 
y Magistrados, en particular en materia de nombramientos, ascensos, inspección y régi-
men disciplinario. La Ley concibe las facultades de inspección de Juzgados y Tribunales, 
no como una mera actividad represiva, sino, más bien, como una potestad que incorpora 
elementos de perfeccionamiento de la organización que se inspecciona.

Para la elección de los doce miembros del Consejo General del Poder Judicial que, de 
acuerdo con el artículo 122.2 de la Constitución Española, deben ser elegidos «entre Jueces 
y Magistrados de todas las categorías judiciales», la Ley, informada por un principio demo-
crático, partiendo de la base de que se trata del órgano de gobierno de un Poder del Estado, 
recordando que los poderes del Estado emanan del pueblo y en atención al carácter de 
representantes del pueblo soberano que ostentan las Cortes Generales, atribuye a éstas la 
selección de dichos miembros de procedencia judicial del Consejo General. La exigencia 
de una muy cualificada mayoría de tres quintos –a la que la Constitución requiere para 
la elección de los otros miembros– garantiza, a la par que la absoluta coherencia con el 
carácter general del sistema democrático, la convergencia de fuerzas diversas y evita la 
conformación de un Consejo General que responda a una mayoría parlamentaria concreta y 
coyuntural. La Ley regula también el estatuto de los miembros del Consejo y la composición 
y atribuciones de los órganos en que se articula. Igualmente, se refuerza la mayoría necesa-
ria para la propuesta de nombramiento del Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo 
General del Poder Judicial y otros cargos institucionales. Por último, se atribuye a la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo la competencia para conocer de 
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los recursos que se interpongan contra los actos y disposiciones emanados del pleno o de 
la comisión disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial no susceptibles de alzada.

Resta añadir que la entrada en vigor de esta Ley Orgánica significará la derogación de la 
Ley del mismo carácter 1/1980, de 10 de enero, cuya provisionalidad ya ha sido puesta de 
manifiesto.

La Ley Orgánica modifica el sistema de designación de las Salas de Gobierno, introdu-
ciendo parcialmente los métodos electivos. Ello está aconsejado por las funciones guberna-
tivas y no jurisdiccionales que vienen llamadas a cumplir, así como por las nuevas compe-
tencias que esta misma Ley Orgánica les atribuye. En estas condiciones, habida cuenta de 
que la actividad de las Salas de Gobierno afecta fundamentalmente a Jueces y Magistrados 
y no incide directamente sobre los particulares, se adopta un sistema parcial de elección 
abierto y mayoritario, en el que desempeña un papel notable el conocimiento personal de 
electores y elegidos.

La materialización de los principios de pluralismo y participación de que se quiere impreg-
nar el gobierno del Poder Judicial impone una profunda modificación de la actual regulación 
del derecho de asociación profesional que el artículo 127.1 de la Constitución reconoce a 
Jueces, Magistrados y Fiscales. El régimen transitorio de libertad asociativa hasta ahora 
existente contiene restricciones injustificadas a las que se pone fin. De ahí que esta Ley 
Orgánica reconozca el derecho de libre asociación profesional con la única limitación de 
no poder llevar a cabo actuaciones políticas ni tener vinculaciones con partidos políticos o 
sindicatos. Las asociaciones profesionales quedarán válidamente constituidas desde que se 
inscriban en el registro que será llevado al efecto por el Consejo General del Poder Judicial.

VII

La realización práctica del derecho, constitucionalmente reconocido, a la tutela judicial 
efectiva, requiere como presupuesto indispensable que todos los órganos jurisdicciona-
les estén provistos de sus correspondientes titulares, Jueces o Magistrados. Muy graves 
perjuicios se producen en la seguridad jurídica, en el derecho a un juicio sin dilaciones, 
cuando los Juzgados y Tribunales se encuentran vacantes durante prolongados lapsos de 
tiempo, con la correspondiente acumulación de asuntos pendientes y retraso en la Admi-
nistración de Justicia. Ello ha obligado a recurrir a fórmulas de sustituciones o prórrogas de 
jurisdicción especialmente inconvenientes en aquellos territorios en los que tiene lugar un 
progresivo y creciente incremento del trabajo. Resulta por todo ello indemorable afrontar y 
resolver tal problema.

Los hechos demuestran que los clásicos mecanismos de selección de personal judicial 
no permiten que la sociedad española se dote de Jueces y Magistrados en número sufi-
ciente. Es obligado, pues, recurrir a mecanismos complementarios. A tal fin, la Ley Orgá-
nica prevé un sistema de acceso a la carrera judicial de juristas de reconocido prestigio. 
Ello permitirá, en primer lugar, hacer frente a las necesidades y cubrir las vacantes que de 
otra forma no podrían serlo; en segundo término, incorporar a función tan relevante como 
la judicial a quienes, en otros campos jurídicos, han demostrado estar en condiciones de 
ofrecer capacidad y competencia acreditadas; por último, lograr entre la carrera judicial y el 
resto del universo jurídico la ósmosis que, a buen seguro, se dará cuando se integren en la 
judicatura quienes, por haber ejercido el Derecho en otros sectores, aportarán perspectivas 
diferentes e incorporarán distintas sensibilidades a un ejercicio que se caracteriza por la 
riqueza conceptual y la diversidad de enfoques. Los requisitos exigidos, y el hecho de que 
operarán aquí las mismas garantías de selección objetiva y rigurosa que rigen el clásico 
camino de la oposición libre, aseguran simultáneamente la imparcialidad del elector y la 
capacidad del elegido. No se hace con ello, en definitiva, otra cosa que incorporar a nuestro 
sistema de selección mecanismos experimentados con éxito de antiguo no solo en varios 
países, sino, incluso, entre nosotros mismos, y precisamente en el Tribunal Supremo.

Sin embargo, el sistema básico de ingreso en la carrera judicial sigue siendo el de opo-
sición libre entre licenciados en Derecho, completada por la aprobación de un curso en el 
centro de estudios judiciales y con las prácticas en un órgano jurisdiccional.

El acceso a la categoría de Magistrado se verifica en las proporciones siguientes: de 
cada cuatro vacantes, dos se proveerán con los Jueces que ocupen el primer lugar en el 
escalafón dentro de la categoría; la tercera, por medio de pruebas selectivas y de especiali-
zación en los órdenes contencioso-administrativo y social entre los Jueces, y la cuarta, por 
concurso entre juristas de reconocida competencia y con más de diez años de ejercicio.
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